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INSTITUTO PROVINCIAL
DE VIVIENDA Y NÁBITAT

2024 - 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PR1MERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994"

USHUAIA,	 miércoles 15 de mayo de 2024

NOTA-AA-1373-2024

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA:

Me dirijo a Ud/s. acompariando a la presente, para exposición, conocimiento de la opinión pública y posible
impugnación, copia certificada de la RES-IPVyH-637-2024.

Atentamente.

-t
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEG1SLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:1 7 hiM UZ4Hs. 4/
Numero:_kg_S_Fojas: a
Expe. N°
Girado:
Recibido: a Ayelen

ación
Concej Deliberante Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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INSTITUTO PROVINCIAL
DE VIVIENOA Y HÁBITAT

2024 - 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994"

USHUAIA,	 martes 14 de mayo de 2024

VISTO la RES-IPVyH-1659-2023; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma se apmeba al Sr. GARCIA LUGONES Diego Gastón, D.N.I. N° 27.877.834, como
postulante y preadjudicatario a la vivienda sita en calle Costa de Barrancas N° 3985 - Edificio N° 8, 1° piso,
Depto. C, de la urbanización denominada "128 viviendas- ATE", de la ciudad de Ushuaia, en carácter de
"condicional", sujeto a impugnación pública por un lapso de DIEZ (10) días hábiles contados a partir de su
publicación

Que mediante NOTA-PRE-786-2024 se solicita que se deje sin efecto la Resolución del Visto.

Que en consecuencia resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente.

Que el Área Asuntos Jurídicos ha tomado la debida intervención y no plantea objeciones legales al respecto.

Que el procedimiento encuadra conforme lo prevé la Ley Provincial N° 141.

Que en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 19, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del
presente acto administrativo.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

RESUELVE:

ARTÍCUL01°.- Derogar en todos sus términos la RES-IPVyH-1659-2023, mediante la cual se aprobó al Sr.
GARCIA LUGONES Diego Gastón, D.N.I. N° 27.877.834, como postulante y preadjudicatario a la vivienda
sita en calle Costa de Barrancas N° 3985 - Edificio N° 8, 1° piso, Depto. C, de la ciudad de Ushuaia, en carácter
de "condicional". Ello, conforme lo mencionado en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2°.- Registrar. Notificar al Sr. GARCIA LUGONES, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Reconsideración o Recurso de Alzada conforme lo establecido en los Arts. 127 y 138 de
la Ley Provincial N° 141. Comunicar al Área Social y al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 40 de la Ley Provincial N° 245. Publicar en el Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archivar.-

RES-IPVyH-637-2024

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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